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ARAGON
LEY de 18 de abril de 1984 por la que se declara
~Uw de Aragón.. el 23 de abr~l, tradicional conme
moración de San Jorge.

EL PHf:::.ilJ!::;";TE DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON

Hi:lg"o silbcr q le las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en
non,Grtl del Hey y por la autoridad qUe me confiere~ la Cons
tituc¡c:,n y c.,;tatutQ de Autonomía, promulgo y ordeno la PU-
bliui' ',!I '1: la siguiente Ley _

Es indudahle que, desde el siglo XIII, tanto la Monarquía
aragvnesa como el Ejército del Reino adoptaron el patronazgo
de San Jorg!:'. Ello parece lógico en ese momento de la Recon
qui~ta, dadas las connotaciones militares que el Santo reunía.
A partir tie entnnces empiezan a proliferar iglesias dedicadas
al már'ur v las tropas aragonesas adoptan sus símbolos, especial
mente a partir de la batalla de Alcoraz, cuyo relato recoge el
histürwdor aragonés Jerónimo Zurita en sus Anales. Consecuen
cia de ello. s2ran ias innumerables muestras iconográficas, pic
tóricas, literarias, religiosas e incluso heráldicas que acreditan
la tradicional vinculación de la figura de San Jorge a Aragón.

Igualmente el hecho de que las Cortes aragonesas de 1461,
celebradas en Calatayud, declararon festivo para todo Aragón
el 23 de abril, dia de San Jorge, decisión que se veria ratificada
en las celebradas· en Monzón en 1564.

El 10 de abril de 1978 la Diputación General de Aragón adoptó
el acuerdo de declarar como «día de Aragón.. el 23 de abril día.
de San Jorge, efeméride que en uso de las facultades que en
materia laboral atribuye a la Comunidad Ap.tónoma la Ley lO!
1980, de 8 de marzo, aprobatoria del Estatuto de los Trabajadores,
fue posteriormente establecida por el órgano de Gobierno ara
gonés como festivo. .

El día 23 de abril de 1978 se vio definitivamente ratificado el
tradicional sentido popular 4e la fiesta, que debe ser expresivo
simbolo de la identidad histórica de Aragón al mismo tiempo
que de la unidad de los aragoneses.

La sensibilidad de las Cortes de Aragón en pro de la conser
vación y fomento de los símbolos propios de la singular iden
tidad histórica aragonesa, aconseja su consolidación como rango
de Ley.

Artículo 1.0 Se declara «día de Aragón, el 23 de abrn' de
cada año, tradicional conmemoración de San Jorge.

Art. 2.° A todos los efectos, incluso laborales. la indicada
fecha se considera festiva en todo el territorio de Arag6n.

DlSPOSICION FINAL

La Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el ~Boletin Oficial de Aragón...

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, auto
ridades y poderes públicos a los que corresponda, observen y
hagan cumplir esta Ley.

Zaragoza, 16 de abril de 1984.

SANTIAGO MARRACO SaLAN A
Presidente d~ la Diputación General de Atagón

(~Bolerin Ollclal de Aragón. número 15, de fecha 11! de abril de 1984)

LEY de 18 de abril de 1lJ84 sobre uso de la Bandera
y el Escudo de Aragón.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON

Hago saber. qu~ las Cortes de Aragón han aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la a.utoridad que me confiere la ConS
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu
blicación de la siguiente Ley.

El E'ltatuto de Autonomfa en ro artículo 3.° al definir la
Bandera y el Escudo de Aragón, viene a dar reconocimiento legal
a los símbolos tradicionales de Aragón de uso secularmente
arraigado.

La Bandera de Aragón es la tradicional de los Reyes de
Aragón, antafto de uso exclusivo del titular de la Corona y expre
siva de su soberania. Documentalmente atestiguada desde su
uso por Alfonso n, tal Bandera y armas de que proviene son
universalmente conocidos como «de Arr;¡.gón•.

El Escudo de Aragón, por vez primera atesti"'uado en su
disposición más conocida en 1499, se compone de los cuatro cuar
teles que, en la configuración adoptada, se difundieron con pre
dominio sobre otras ordenaciones heráldicas, tt;ndiendo a ronso
lidarc;e d~sde la Edad Moderna para arraigar derididsment.e en
el Siglo XIX v resultar aprobados, según pr~ccpto, por la Real
Academia de la Historia en 1921.

En la descripción de los cuarteles del Escudo, se han seguido
los más tradicionales cril3rios al respecto, en cuanto a simbolo
que cada uno de ellos es de nuestro antiguo Reino, o de uno
parte territorialmente importante del mismo. Asi, el primer
cuartel, siguiendo al modelo más antiguo conservado. de 1499,
conmemora al legendarlv Reino de Sobrarbe; el segundo descri
be la denominada de antiguo «Cruz de Tñigo Arista. conside
rada como el emblema tradicional del Aragón antiguo;' el' tercer
cuartel sigue a los modelos antiguos, conforme a los cuales era

considerado como el emblema más específico del Reino de
Aragón en el sig;o XIV, y el cuarto que, segun los heral..-l.stas,
representa al Ara5ón moderno, reco~e las ",barras.. aragonesas,
que constituían el ~Senya¡' del R¿y don Alfonso U.

Son elemer.tos comunes de :d. Bandera y el Escudo los «palos
de gules~ o .barras de Aragón~, elemento histórico oomJ.n de
los ",-ctuales cuatro entes autonómicos que en su día estuvieron
integrados en la Corona de 4fagón, en cuya emblemática se
encuentran todavía, y que en su represelHación se incorporaron-
al Escudo ele España. -

El respeto que dichos símbolos metacen, así como su correcto
. y digno empleo. hacen necesario regular su utilización en con

cordancia con lo establecido en la Ley 39/1981, de 28 de octubre,
sobre uso de la Bandera de España y de otras banderas e insig
nias, siendo preciso, por otra parte, establecer las necesarias
especificaciones sobre las característica3 fundamentales de los
mismos sin perjuicio cl1 que posteriormente se concreten los
dotalles técnicos a través del desarrollo reglamentario de la
Ley.

Art. 1.° 1. De acuerdo con lo estab'ecido en el articulo 3.°
del Estatuto de Autonomia, la Bandera de Aragón es la tradi
cIOnal de las cuatro barras rojas horizontales sobre fondo ama-
rillo.· .

2. Las nueve franjas da lp Bandera tendrán el mismo tamaño.
3. Las proporciones de la Bandera ser'1n las de una longitud

equivalente a tres medios de su anchura.
Art. 2.° 1. La Bandera de Antgtn deberá ondear junto a la

Bandera de España, ocupando lugar pr'9ferente inmediatamente
después de ésta, en el o<terior de todos los edificios públicos
ciVIles situados en el terntorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

2. En s mismos términos, la Bandera de Aragón deberá
mostrarSe junfo a la Bandera' de España cuando ésta se uti
lice en el mterlOr de los edifiCIOS publicas clvl1es situados en
dicho territorio.

Art. 3." 1. Cuando la Bandera de Aragón se utilice junto a
la de España y las de municifios u otras corporaciones, corres~

ponderá siempre el lugar preeminente y de mAximo honor a
la de España, de acuerdo CO:1 10 previsto en el articulo 6.° de
la Ley 39/1981, de 28 de octubre.

2. Si el número de I :-nde:""as que ondean juntas fuera impar,
J:l posirión de la Bandera de A ragón serA la {. J la izquierda de
:\ ne Eo;paña para el observador o la de la derecha segun la
l;."",idenda; si el número (,.~ bander'l3 Que ondean j ·:lt"-s fuera
,)dr, la posición de la Bandera de Arag6n será la de la derecha
Jo la de España. para el observador o la de la izquierda según
la presidencia.

3. El tamaño de la Pandera de ~'_rag6n r. podrá ser mayor
que el de la de Espafia ni inferior al de otras banderas d:~tintas

a éstas cuando se utilicen simu~:áneamenb.

Art 4.° De conformidad· can lo dispuesto en el apartac'o dos
del articulo 3." del Estatuto de Autonom(a, el Escudo de Ara
gón es, estructuralmente, un escudo español, cuartelado en cruz,
e integrado de los siguientes elementos:

Primer cuartel, sobre campo de oro, u '1 encina desarraigada,
con siete raigones en s colores naturales, coronada por la
cruz latina cortada y de gules.

Segundo, sobre campo de azur, cruz patada de plata, apun
tada en el brazo lnferlor y adiestrada en el cantón cel jefe.

Tercero, sobre campo de plata, una cruz de Sa.n Jorge. de
gules. can\onada de cuatr-. cabezas de moro, de sable y encin-
tadas de plata. -

Cuarto, sobre campo de oro cuatro palos de gules, ig'la1es
entre sí a los espacios del campo.

Todo el escudo, timbrado de corona real abierta de ocho
florones, cuatro de ellos visibles, con perlas, y ocho flores de
lis, cinco visibles, con rubies y esmeraldas en el aro, en pro
porción con el escudo de de y medio a sei3

Art. 5.° 1. El Escudo de Aragón ft,g-urará siempre en el cen-
tro de la Bandera.

2. También de"'Jerá figurar en:

Los edificios de la Comunidad Autónoma.
Los títulos ofidales expedidos por la Comunidad Autónoma.
Las publicaciones ofic'es de la Comunidad Autónoma.
Los documentos,mpresos, sellos y memuretes de uso oficial

en la Comunidad Au~ónoma.
Los distintivos usados por las autoridades de la Comunidad

Autónoma que tuvieren "':'erc':ho a ellos.
Los lugares u objetos de U.30 oficial en los que, por su carác

ter espedalraente representativo, asi se determine.

Art. 6.° 1. Se prohíbe la utilización de la Bandera v del
Escudo de Aragón como símbolos (' siglas principales de par·
tidos políticos, sindicatos, asociaciones empresariabs o cuales
:¡'Jit'ra entidades privadas.

2, Su uso como cFstlntivo de productos o mercancías ex'girá
la previa autorización de la Diputación Gene-'al de Ar~ jn.

DISPOSICIONES ADICIONALE,;

Primera.-La Diputación General, por Decreto, hará. publico el
modelo oficial del Escudo de Ara,gón-, regulado por la pr .•<Jent,
Ley. y establecerá las normas precisas sobre confección y Cal 8ch
rísticas materiales de la i..andera de Aragón. ....


